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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintiuno. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05902/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución en cumplimiento al fallo emitido en fecha cinco de mayo de dos mil veintiuno, por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en lo subsecuente el Órgano Garante Nacional, correspondiente al Recurso de Inconformidad número RIA 126/21, con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. Solicitud de Información 
En fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, EL RECURRENTE del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00228/TRIJAEM/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:

En relación al Juicio contencioso administrativo XXXXXX del índice de la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXX en contra del Director de Desarrollo Urbano del Municipio de Atizapán de Zaragoza, solicito: a) Versión pública del escrito inicial de demanda (sin anexos) b) Versión pública de todos y cada uno de los documentos anexos como prubea c) Versión pública de la sentencia que resolvió el asunto, de 28 de agosto de 2017 Es de señalarse que el juicio fue resuelto mediante sentencia de 28/agosto/2017, ejecutoriada el 22/sept/2017, por lo que al tratarse de un juicio concluido, es plenamente otorgable la información solicitada
MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. Requerimiento a Servidor Público Habilitado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el quince de septiembre de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante los folios 00228/TRIJAEM/IP/2020/TSP/0001 respectivamente, turnó los requerimientos de información, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en las imágenes siguientes:
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III. Notificación de Prórroga
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de noviembre de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO notificó una prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

Se aprueba la presente prorroga considerando que se está en el proceso de búsqueda minuciosa y exhaustiva de la información.

L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ

Responsable de la Unidad de Transparencia” (SIC)

IV. Respuesta a la solicitud de información 
De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veinticinco de noviembre de dos mil veinte, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Mediante archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud.

ATENTAMENTE

L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ

Asimismo, adjuntó los archivos electrónicos ACTA SESION 47-2020.pdf del que medularmente se desprende el acta de la cuadragésima séptima extraordinaria sesión del Comité de Transparencia en la que se aprobó la reserva de información correspondiente a la solicitud 00228/TRIJAEM/IP/2020; y, ACUERDO SOL 228-2020.pdf mediante el cual hizo del conocimiento del particular que no podía entregar información en virtud que el juicio al que hizo referencia en la solicitud inicial de acceso a información pública no se encuentra como definitivamente concluido.

V. Recurso de revisión 
Inconforme con la respuesta, LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio el día treinta de noviembre de dos mil veinte, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 05902/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló tanto en acto impugnado lo siguiente:

“a) La reserva de información requerida a través de la solicitud de información 228/TRIJAEM/IP/2020, aprobada en el punto V del orden del día de la 47 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado de 23 de noviembre de 2020, por el cual se aprobó por unanimidad el acuerdo de TJA/00228/TRIJAEM/IP/2020. b) El oficio TCA-6SR/4292/2020 de 24 de noviembre de 2020” (sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad:

“Son ilícitos tanto la reserva del Comité de Transparencia, como el oficio de respuesta TCA-6SR/4292/2020 de la Sexta Sala Regional, ambos del Sujeto obligado, en virtud de que ordenan la reserva de la información a partir de la inexacta premisa de que un expediente jurisdiccional debe mantenerse bajo reserva hasta en tanto no se completen todas y cada una de sus partes, incluida su ejecución, y se ordene su archivo. Circunstancia que vulnera directamente el numeral 140 fracción VIII, de la Ley de Transparencia mexiquense, toda vez que el mismo señala como causal de restricción del acceso a la información, y su calificación como reservada, cuando la información solicitud vulnere la conducción de los expedientes judiciales. Sin embargo, esa causal únicamente puede considerarse actualizable hasta en tanto no hayan quedado firmes las sentencia que los resuelva, lo que en el caso concreto ya aconteció, toda vez que la responsable ya emitió actuaciones en cumplimiento de la sentencia definitiva solicitada. En consecuencia, aún en el supuesto no concedido de que existan actuaciones pendientes en el expediente jurisdiccional materia de la solicitud, su revelación pasa perfectamente una prueba de daño y de interés público, toda vez que con la revelación de la información solicitada en nada podría afectarse el resultado del proceso jurisdiccional, al vulnerarse, por ejemplo, la igualdad entre las partes y la confidencialidad, pues YA EXISTE UNA SENTENCIA FIRME QUE LO RESOLVIÓ. Además, materialmente el asunto versa sobre un cambio de uso de suelo, que trae aparejado posibles afectaciones al orden público, ya que altera el desarrollo urbano municipal, que es DE INTERÉS GENERAL Y COELCTIVO, por lo que existe un DEBER REFORZADO DE ESCRUTÍNIO del actuar del juzgador. Finalmente, no dejo de llamar la atención a éste Instituto garante, la simulación que realiza el sujeto obligado respecto de la aprobación de la clasificación de la información, toda vez que el Comité de Transparencia al aprobó la clasificación el día 23 de noviembre, es decir, un día antes del 24 de noviembre, fecha del oficio de reserva de la Sexta Sala Regional, el cual necesariamente debió aprobarse primero, lo que conlleva necesariamente a la revocación de la clasificación por vicios de forma y de procedimiento, ya que al momento de la aprobación de la reserva, la sexta sala regional aún no había emitido el oficio de reserva. Por lo que resulta procedente conforme a Derecho revocar la respuesta impugnada, la reserva de la información solicitada y ordenar al sujeto obligado a entregar la misma.” (sic)

VI. Turno del recurso de revisión 
El treinta de noviembre de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VII. Admisión del recurso de revisión 

De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de diciembre de dos mil veinte, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.
VII. Etapa de manifestaciones e Informe Justificado
Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido EL SUJETO OBLIGADO mediante su informe justificado remitió el archivo electrónico INF JUST 228-2020.pdf mediante el cual hizo del conocimiento del particular que el expediente correspondiente al juicio administrativo no se encuentra concluido; asimismo, que en virtud de la pandemia en la que nos encontramos si bien la información fue remitida el día 24 de noviembre lo cierto es que en esa fecha se envió físicamente la información y que esta fue tratada personalmente con anterioridad; por su parte EL RECURRENTE no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos como se muestra a continuación:
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VII. Cierre de instrucción 
En fecha cinco de febrero de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
IX. Resolución del recurso de revisión
En fecha diez de febrero de dos mil veintiuno, en la Cuarta Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó, por unanimidad de votos, la resolución dictada en los recursos de revisión 05902/INFOEM/IP/RR/2020,  en la cual se determinó lo siguiente:

“PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00228/TRIJAEM/IP/2020 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE vía SAIMEX, lo siguiente:

“El Acuerdo de Clasificación mediante el cual el Comité de Transparencia determine que el expediente referido en la solicitud y radicado en la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es información reservada, conforme a los artículos 49 fracción VIII, 129, 140 y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución, o hacerlo de manera parcial, se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

QUINTO. Nofíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.)
XII. Recurso de Inconformidad
En fecha veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de inconformidad, al que se le asignó el número de expediente RIA 126/21, siendo turnado a la Comisionada Josefina Román Vergara.
XIII. Resolución del Recurso de Inconformidad
En fecha cinco de mayo de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente sometió a la consideración del Pleno del Órgano Garante Nacional, el proyecto de resolución correspondiente, el cual fue aprobado por Unanimidad de sus integrantes, en los siguientes términos: 
PRIMERO. Se REVOCA la resolución emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de acuerdo con el considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se instruye al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios para que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, en los siguientes términos:

a) Emita una nueva resolución en la que instruya al Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de México a que entregue al particular respecto del juicio contencioso administrativo XXXXXXXX del índice de la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y promovido por una persona moral en contra del Director de Desarrollo Urbano del Municipio de Atizapán de Zaragoza, la versión pública del (i) escrito inicial de demanda, (ii) los documentos anexos como prueba y de (iii) la sentencia de 28 de agosto de 2017 que resolvió el asunto, en las que podrá testar firmas de particulares, el nombre, domicilio y la ubicación, medidas y/o dimensiones, así como denominación del fraccionamiento, relativos a la personal moral que promovió el juicio, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como cualquier otro dato, que actualice su confidencialidad en términos del numeral citado.

b) Se instruya al sujeto obligado a que emita a través de su Comité de Transparencia una resolución o acuerdo, debidamente fundado y motivado, mediante el cual se confirme la clasificación de los datos confidenciales conforme al inciso anterior se aprueben las versiones públicas correspondientes lo cual deberá proporcionarlo al particular.
c) En virtud de que el particular señaló como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se instruya al sujeto obligado a que le proporcione de manera electrónica en la dirección señalada para tal efecto, la sentencia de 28 de agosto de 2017 que resolvió el asunto, al ser una obligación de transparencia, y ponga a su disposición el escrito inicial de demanda y los documentos anexos como prueba en el juicio contencioso administrativo XXXXXXXX, mediante consulta directa, copia simple o copia certificada, informando los costos de reproducción y, de envío en su caso, así como de las gratuidad de las primeras veinte hojas.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 172 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el órgano garante local, contará con un plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, para dar cumplimiento al presente recurso de inconformidad.
En términos del artículo 173 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Organismo Garante Local deberá informar a este Instituto sobre el cumplimiento de esta resolución.

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que, a través de la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique que se cumpla la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en los artículos 41, fracción XI, 170, último párrafo, 196, 197 y 198 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de encontrarse insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación.

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente a través del medio señalado para tales efectos y al órgano garante local.

SÉPTIMO. Se pone a disposición de la parte recurrente para su atención el teléfono 01 800 TELINAI (835 4324) y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mx para que comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución.

OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Técnico del Pleno que, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para proceder a su ejecución.

NOVENO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos.
XIV. Cumplimiento al Recurso de Inconformidad
En virtud de lo dispuesto por el artículo 172 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y a fin de dar cumplimiento a lo instruido por el Órgano Garante Nacional, se deja sin efectos la resolución recaída al recurso de revisión 05902/INFOEM/IP/RR/2020 de fecha diez de febrero de dos mil veintiuno y en su lugar se dicta la presente resolución, de conformidad con lo siguiente:
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que fueron presentados por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el veinticinco de noviembre de dos mil veinte; en consecuencia, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintiséis de noviembre al dieciséis de diciembre de dos mil veinte; sin contemplar en el cómputo los días veintiocho y veintinueve de noviembre, asimismo, cinco, seis, doce y trece de diciembre de dos mil veinte; por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como, del siete al quince de enero de dos mil veintiuno; por ser considerados como suspensión de plazos, de conformidad con los Acuerdos de Pleno, de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte; asimismo, del escrito de fecha ocho de enero de dos mil veintiuno, por el que se acordó que los días siete, ocho, once, doce, trece, catorce y quince de enero de dos mil veintiuno no corrieran los términos para el trámite y desahogo de los procedimientos, en materia de acceso a la información pública y protección de datos personales; derivado de los Acuerdos tomados en torno a la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), que originó la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor y medidas de seguridad, aprobados por el Pleno de este Instituto y, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el año dos mil veintiuno y enero dos mil veintidós, aprobado por el Pleno de este Instituto, el dieciséis de diciembre de dos mil veinte.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día treinta noviembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la información que a continuación se desagrega:
“En relación al Juicio contencioso administrativo XXXXXXXXXXX del índice de la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México promovido por XXXXXXXXXXXXXXXX en contra del Director de Desarrollo Urbano del Municipio de Atizapán de Zaragoza, solicito: a) Versión pública del escrito inicial de demanda (sin anexos) b) Versión pública de todos y cada uno de los documentos anexos como prueba c) Versión pública de la sentencia que resolvió el asunto, de 28 de agosto de 2017 Es de señalarse que el juicio fue resuelto mediante sentencia de 28/agosto/2017, ejecutoriada el 22/sept/2017, por lo que al tratarse de un juicio concluido, es plenamente otorgable la información solicitada (sic)

Así, como se indicó en el Resultando III de la presente Resolución, EL SUJETO OBLIGADO respondió a los cuestionamientos realizados por el particular de la siguiente manera:
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Mediante archivo adjunto se da respuesta a la presente solicitud.

ATENTAMENTE

L.A.E. ERIKA YOLANDA FUNES VELÁZQUEZ

Asimismo, adjuntó los archivos electrónicos ACTA SESION 47-2020.pdf del que medularmente se desprende el acta de la cuadragésima séptima extraordinaria sesión del Comité de Transparencia en la que se aprobó la reserva de información correspondiente a la solicitud 00228/TRIJAEM/IP/2020; y, ACUERDO SOL 228-2020.pdf mediante el cual hizo del conocimiento del particular que no podía entregar información en virtud que el juicio al que hizo referencia en la solicitud inicial de acceso a información pública no se encuentra como definitivamente concluido.

Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“a) La reserva de información requerida a través de la solicitud de información 228/TRIJAEM/IP/2020, aprobada en el punto V del orden del día de la 47 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del sujeto obligado de 23 de noviembre de 2020, por el cual se aprobó por unanimidad el acuerdo de TJA/00228/TRIJAEM/IP/2020. b) El oficio TCA-6SR/4292/2020 de 24 de noviembre de 2020” (sic)

Asimismo, como en razones o motivos de inconformidad:

“Son ilícitos tanto la reserva del Comité de Transparencia, como el oficio de respuesta TCA-6SR/4292/2020 de la Sexta Sala Regional, ambos del Sujeto obligado, en virtud de que ordenan la reserva de la información a partir de la inexacta premisa de que un expediente jurisdiccional debe mantenerse bajo reserva hasta en tanto no se completen todas y cada una de sus partes, incluida su ejecución, y se ordene su archivo. Circunstancia que vulnera directamente el numeral 140 fracción VIII, de la Ley de Transparencia mexiquense, toda vez que el mismo señala como causal de restricción del acceso a la información, y su calificación como reservada, cuando la información solicitud vulnere la conducción de los expedientes judiciales. Sin embargo, esa causal únicamente puede considerarse actualizable hasta en tanto no hayan quedado firmes las sentencia que los resuelva, lo que en el caso concreto ya aconteció, toda vez que la responsable ya emitió actuaciones en cumplimiento de la sentencia definitiva solicitada. En consecuencia, aún en el supuesto no concedido de que existan actuaciones pendientes en el expediente jurisdiccional materia de la solicitud, su revelación pasa perfectamente una prueba de daño y de interés público, toda vez que con la revelación de la información solicitada en nada podría afectarse el resultado del proceso jurisdiccional, al vulnerarse, por ejemplo, la igualdad entre las partes y la confidencialidad, pues YA EXISTE UNA SENTENCIA FIRME QUE LO RESOLVIÓ. Además, materialmente el asunto versa sobre un cambio de uso de suelo, que trae aparejado posibles afectaciones al orden público, ya que altera el desarrollo urbano municipal, que es DE INTERÉS GENERAL Y COELCTIVO, por lo que existe un DEBER REFORZADO DE ESCRUTÍNIO del actuar del juzgador. Finalmente, no dejo de llamar la atención a éste Instituto garante, la simulación que realiza el sujeto obligado respecto de la aprobación de la clasificación de la información, toda vez que el Comité de Transparencia al aprobó la clasificación el día 23 de noviembre, es decir, un día antes del 24 de noviembre, fecha del oficio de reserva de la Sexta Sala Regional, el cual necesariamente debió aprobarse primero, lo que conlleva necesariamente a la revocación de la clasificación por vicios de forma y de procedimiento, ya que al momento de la aprobación de la reserva, la sexta sala regional aún no había emitido el oficio de reserva. Por lo que resulta procedente conforme a Derecho revocar la respuesta impugnada, la reserva de la información solicitada y ordenar al sujeto obligado a entregar la misma.” (sic)

Ahora bien, en el presente recurso EL RECURRENTE fue omiso en verter sus manifestaciones y presentar los alegatos que a su derecho convinieran, por su parte EL SUJETO OBLIGADO mediante su informe justificado remitió el archivo electrónico INF JUST 228-2020.pdf mediante el cual hizo del conocimiento del particular que el expediente correspondiente al juicio administrativo no se encuentra concluido; asimismo, que en virtud de la pandemia en la que nos encontramos si bien la información fue remitida el día 24 de noviembre del año pasado, lo cierto es que en esa fecha se envió físicamente la información y que esta fue tratada personalmente con anterioridad tal y como se muestra a continuación:
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De lo anterior, y toda vez que, EL SUJETO OBLIGADO realizó manifestaciones relacionadas con la información solicitada y atendiendo a la naturaleza de la misma, este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada. 

Ello, en virtud de que no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, actualmente Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los Sujetos Obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Expedientes:

2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

En este sentido, este Órgano Garante advierte que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE de conformidad con lo siguiente:

Precisado ello, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido tener conocimiento de la misma, en razón de que en su respuesta, éste se pronunció ante los requerimientos del ciudadano asumiendo lo referente al expediente solicitado, por lo cual, asume contar con las facultades y competencias de en su caso, contar con la información a la que pretende acceder EL RECURRENTE.

En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.

Por lo anterior, en primer término conviene analizar el Acuerdo de Clasificación de la información como reservada, del que se desprende lo siguiente:
· Que la información requerida es clasificada por corresponder a procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y que no ha quedado firme
· Que se encuentra sub judice  lo que la ubica en la hipótesis prevista en el artículo 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia
· Que hasta en tanto el expediente no se encuentre totalmente concluido, los procesos que en él se tramitan pueden ser susceptibles de ser alterados
· Que la clasificación de la información tendrá efectos hasta en tanto se dicte el acuerdo o la resolución que se ordene el archivo de aquellos como total y definitivamente concluidos
Para tal efecto, es necesario precisar que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señala cómo debe ser el actuar de los sujetos obligados en tratándose de información clasificada:
“...
Artículo 44. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo
de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia
realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 100. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que
la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad,
de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con
las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán
contravenirla.
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la
información, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, la Ley Federal y de las Entidades
Federativas.
...
Artículo 103. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse
alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,
modificar o revocar la decisión.
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.
Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
...
Artículo 105. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información prevista en el presente Título y deberán acreditar su procedencia.
La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados.
...
Artículo 108. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen Documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del
Documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. En ningún caso se podrán clasificar
Documentos antes de que se genere la información.
La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.
...
Artículo 137. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documentos o la información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación
al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece el artículo 132 de la presente Ley.

En términos de los preceptos legales en cita, se desprende que la clasificación es una excepción al derecho de acceso a la información, pues ésta se trata de un proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información que obra en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, misma que debe aplicarse de manera restrictiva y limitada, debiendo acreditar su procedencia.
En esta tesitura, cuando se trate de información clasificada, el Comité de Transparencia resolverá, de manera fundada y motiva, ya sea confirmando, modificando o revocando la clasificación invocada por el área administrativa, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta a alguna causal de clasificación.
Así, en la resolución que al efecto sea emitida, deberá aplicarse la prueba de daño y
señalar el periodo al cual estará sujeta –en su caso- la reserva de la información,  debiendo notificarla al solicitante.
Los sujetos obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada.
En relación con lo anterior, es menester señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acorde al segundo párrafo de su artículo 1°, tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados, así como armonizar las disposiciones legales del Estado de México, con lo señalado por el artículo 6, apartado
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Asimismo, dispone lo siguiente:

“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
...
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;
III. Contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejorar la toma de decisiones, mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados;
...
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
...
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;
...
XXXIII. Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada;
XXXIV. Prueba de interés público: Es el proceso de ponderación entre el beneficio que reporta dar a conocer la información confidencial solicitada contra el daño que su divulgación genera en los derechos de las personas, llevado a cabo por el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
...
Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.
Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.
En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.
Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
...
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
...
VI. Legalidad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus resoluciones y actos en las normas aplicables;
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;
...
Artículo 21. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad con las bases de esta Ley.
...
Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes:
I. Interpretar los ordenamientos que les resulten aplicables y que deriven de la Constitución
Federal, la Constitución Local, la Ley General y esta Ley;
II. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de las resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito estatal en términos de lo dispuesto en el Capítulo I del Título Octavo de la presente Ley;
...
Artículo 45. Cada sujeto obligado establecerá un Comité de Transparencia, colegiado e integrado por lo menos por tres miembros, debiendo de ser siempre un número impar.
...
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información;
...
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
...
Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta
Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.
...
Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información,
por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.
Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni
particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada.
En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.
Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de
clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
...
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
…
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
…
A partir de las disposiciones en cita, se desprende que, entre los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se encuentran los de proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos; así como contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejorar la toma de decisiones, mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados. De tal forma, el organismo garante local debe regir su funcionamiento con base en los principios de, entre otros, certeza, que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, pues permite conocer si sus acciones sin apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; eficacia, el cual implica el deber que tiene ese organismo garante, para tutelar el derecho de acceso a la información; y, legalidad, el cual implica que debe fundar y motivar su actuación en las normas aplicables; y, máxima publicidad, el cual refiere que toda la información en posesión de los sujetos obligados es pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones definido, legítimo y estrictamente necesario en una sociedad democrática. Así pues, entre las atribuciones que le corresponde llevar a cabo al organismo garante para garantizar el derecho de acceso a la información pública, se encuentra la de conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de las resoluciones de los sujetos obligados. Por otra parte, la legislación citada, contiene disposiciones relativas a la información clasificada, definiendo que la clasificación es proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Al respecto, se dispone que los sujetos obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, debiendo acreditar su procedencia, por lo que la carga de la prueba corresponde a los sujetos obligados.

Ahora bien, la legislación en comento establece como regla general que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona, salvo la información clasificada reservada, por razones de interés público. En ese sentido, el derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán bajo los principios establecidos en nuestra Constitución Federal, la normativa internacional aplicable al Estado mexicano, la Ley General de Transparencia, la Constitución local del Estado de México y la Ley local de la materia. De este modo, la excepción al principio de máxima publicidad se constituye cuando se invoca la clasificación de la información por parte de los sujetos obligados, por actualizarse algún supuesto de reserva o confidencialidad, debiendo llevarse a cabo el procedimiento siguiente: 
• El área responsable de la información debe remitir su solicitud de clasificación al Comité de Transparencia, acompañada de un escrito en el que funde y motive clasificación. • El Comité de Transparencia, debe resolver sobre la clasificación ya sea confirmando, modificando –en cuyo caso se otorgará total o parcialmente la información-, o bien revocando –concediendo el acceso a la información- la hipótesis normativa invocada por el área responsable. En esa tesitura, la resolución que al efecto sea emitida por parte del Comité de Transparencia, debe contener los elementos siguientes:

Las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se adecua al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; es decir, debe fundar y motivar la clasificación de la información. • La aplicación de la prueba de daño, justificando que: − La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública. − El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información, supera el interés público general de que se difunda. − La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio restrictivo disponible para evitar el perjuicio. • En tratándose de información reservada, se deberá realizar un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño en mención. • En tratándose de reserva, el plazo al cual se sujetará la misma no puede ser mayor a cinco años, prorrogable por el mismo tiempo, el cual debe ser un periodo estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación. Al efecto, la citada Ley prevé que los sujetos obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o información como reservada y tampoco se pueden clasificar documentos de manera previa a que se genere la información. Asimismo, se señala que los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

Por lo anterior, el Acuerdo del Comité de Transparencia no cumplió con las formalidades y fundamentos que la Ley de la materia y demás normatividad aplicable requieren para la debida clasificación de la información.

De igual manera, en relación con el periodo de reserva, el segundo párrafo del artículo 99 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, disponen que la información clasificada podrá permanecer con tal carácter hasta por un período de cinco años. En concordancia con lo anterior, el artículo 128 de la Ley local de la materia, establece la obligación de determinar un periodo de reserva considerando que el período máximo de la misma es de cinco años. En ese sentido, se desprende que, en la resolución del organismo garante, no se aludió a la fijación del periodo de reserva, considerando que no se estableció un periodo delimitado por parte el sujeto obligado, pues solamente indicó que la información sería reservada mientras el juicio referido estuviera en trámite. En suma, se considera que la resolución del organismo garante, por medio de la cual validó la reserva de la información, carece de fundamentación y motivación. Conforme a lo anterior, este Instituto advierte que los agravios de la parte recurrente, fundamentados en la fracción I del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, resultan fundados, por las consideraciones siguientes:

a) No se realizó valoración alguna respecto del daño que causaría la divulgación de la información, a efecto de sustentar la reserva de la información invocada por el sujeto obligado, máxime cuando este último omitió precisar los elementos de daño que pudiera causar la difusión de la información. b) Omitió cerciorarse de que cada uno de los documentos requeridos obran en el expediente materia de clasificación por parte del sujeto obligado, de su naturaleza, así como de las circunstancias que rodean al caso en concreto. c) Tampoco aludió al periodo de reserva que debe fijarse por el sujeto obligado. d) La resolución carece de la debida fundamentación y motivación. Ahora bien, la causal de reserva prevista en el artículo 140, fracción VIII de la Ley local de la materia, dispone que la información es clasificada como reservada cuando vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes.

En ese mismo tenor, en relación con la causal de reserva en mención, debe señalarse – de manera análoga- que los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en lo subsecuente Lineamientos Generales, prevén lo siguiente: “TRIGÉSIMO. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.” Es decir, para que se actualice el supuesto de reserva que se analiza, deben acreditarse los siguientes elementos: • La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional. • Que el procedimiento respectivo no haya causado estado. • Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento. No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada. Por tanto, a efecto de determinar la procedencia de la clasificación de la información solicitada con base en la fracción VIII, del artículo 140 de la Ley local de la materia, es indispensable acreditar que la misma forma parte de algún expediente judicial o procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, que no haya causado estado y que se refiera a las actuaciones y diligencias propias del juicio o del procedimiento administrativo respectivo, así como observar la prueba de daño.

De esta suerte, se estima que dicha causal de clasificación tiene como propósito evitar injerencias externas que vulneren la objetividad de la autoridad que sustancia el procedimiento de que se trate, es decir, propiciar el buen curso del procedimiento. Es decir, la ratio legis del precepto legal en cita consiste en proteger la capacidad juzgadora de la autoridad encargada de resolver el procedimiento judicial o administrativo seguido en forma de juicio, de tal manera que deben ser consideradas como reservadas aquellas constancias propias del expediente del juicio o del procedimiento administrativo respectivo, cuya difusión pudiera causar un perjuicio a la substanciación del juicio, por ejemplo, a la deliberación que realiza la autoridad competente para resolver, conforme a derecho, la controversia planteada, en tanto que la difusión de las mismas, podría afectar su convicción respecto a la Litis de las partes que intervienen en el mismo. A continuación, se analizará la procedencia de la clasificación de la información solicitada. 1. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional. En principio, es importante recordar, que el particular solicitó, respecto del juicio contencioso administrativo XXXXXXXXX del índice de la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y promovido por una persona moral en contra del Director de Desarrollo Urbano del Municipio de Atizapán de Zaragoza, la versión pública del (a) escrito inicial de demanda, (b) los documentos anexos como prueba y de (c) la sentencia de 28 de agosto de 2017 que resolvió el asunto. En atención a la solicitud, el sujeto obligado clasificó la información requerida, por encontrarse contenida en el juicio administrativo con número XXXXXX. Asimismo, en el desahogo al requerimiento de información adicional formulado al sujeto obligado por parte del Organismo Garante Nacional, acreditó la existencia del juicio administrativo remitiendo los últimos dos acuerdos dictados en el juicio de mérito, relativo al cumplimiento de la sentencia respectiva. De lo anterior, se advierte la existencia del juicio administrativo número XXXXXXX de la Sexta Sala Regional interpuesto en contra de un oficio emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, por lo tanto, se acredita el primer elemento en estudio, es decir, la existencia de un juicio. 2. Que el procedimiento respectivo no haya causado estado. Ahora bien, por lo que hace al segundo de los elementos consistente en que el procedimiento del cual forme parte la información solicitada no haya causado estado o ejecutoria, se considera pertinente traer como marco referencial el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, mismo que prevé: “Artículo 278.- Causan ejecutoria las siguientes sentencias: I. Las que no admitan ningún recurso; II. Las que, admitiendo algún recurso, no fueren recurridas, o habiéndolas sido se haya desechado o sobreseido o hubiese resultado infundado; y III. Las consentidas expresamente por las partes o sus representantes legítimos. Artículo 279.- Cuando haya causado ejecutoria una sentencia favorable al actor, la sala regional competente la comunicará, por oficio y sin demora alguna, a las autoridades demandadas para su cumplimiento. En el propio oficio en que se haga la notificación a los demandados, se les prevendrá para que informen sobre el cumplimiento que se dé a la sentencia respectiva. Artículo 280.- Si dentro de los tres días siguientes a la notificación a los demandados, la sentencia no quedare cumplida o no se encontrare en vías de cumplimiento, la sala regional competente, de oficio o a petición de parte, dará vista a las autoridades para que manifiesten lo que a su derecho convenga. Se formulará la misma vista, cuando el actor manifieste que existe defecto o exceso en la ejecución de la sentencia o que se ha repetido el acto impugnado
… Artículo 283.- El juicio contencioso administrativo podrá archivarse cuando quede cumplida la sentencia ejecutoria en que se haya declarado la invalidez del acto o la disposición general impugnada, o bien haya operado la caducidad. …” De lo anterior se tiene que causan ejecutoria las siguientes sentencias: a. Las que no admitan ningún recurso; b. Las que, admitiendo algún recurso, no fueren recurridas, o habiéndolas sido se haya desechado o sobreseído o hubiese resultado infundado; y c. Las consentidas expresamente por las partes o sus representantes legítimos. Respecto de estos últimos supuestos, se contempla la existencia de una autoridad superior (segunda instancia) encargada de revisar que la resolución o determinación definitiva se encuentre apegada a las disposiciones jurídicas que le resulten aplicables; y que hasta en tanto no resuelva lo que corresponda dicha autoridad, no se podrá considerar que dicha resolución o determinación definitiva ha causado estado, pues al recurrirla ante el superior jerárquico, la determinación no puede declararse firme, ya que está sujeta a un proceso de revisión por parte de un órgano superior, sin que pueda desligarse un procedimiento de otro, pues los efectos que pudiere contener la resolución original no pueden ejecutarse hasta que se resuelva la segunda instancia, el cual puede revocar, modificar o confirmar la determinación tomada con respecto a la controversia planteada. Por tanto, cuando exista un procedimiento en el cual se dictará una resolución y ésta hubiere sido impugnada ante un órgano superior, la determinación adoptada en una primera instancia no podrá considerarse como resolución firme que haya causado estado, pues para que surta sus efectos y consecuencias legales deberán haberse concluido todos los medios de impugnación (recursos) que contemplen las Leyes aplicables para cada caso.

Lo anterior, se refuerza con el siguiente criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación5 : “COSA JUZGADA. EL SUSTENTO CONSTITUCIONAL DE ESA INSTITUCIÓN JURÍDICA PROCESAL SE ENCUENTRA EN LOS ARTÍCULOS 14, SEGUNDO PÁRRAFO Y 17, TERCER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. En el sistema jurídico mexicano la institución de la cosa juzgada se ubica en la sentencia obtenida de un auténtico proceso judicial, entendido como el seguido con las formalidades esenciales del procedimiento, conforme al artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dotando a las partes en litigio de seguridad y certeza jurídica. Por otra parte, la figura procesal citada también encuentra fundamento en el artículo 17, tercer párrafo, de la Norma Suprema, al disponer que las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para garantizar la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones, porque tal ejecución íntegra se logra sólo en la medida en que la cosa juzgada se instituye en el ordenamiento jurídico como resultado de un juicio regular que ha concluido en todas sus instancias, llegando al punto en que lo decidido ya no es susceptible de discutirse, en aras de salvaguardar la garantía de acceso a la justicia prevista en el segundo párrafo del artículo 17 constitucional, pues dentro de aquélla se encuentra no sólo el derecho a que los órganos jurisdiccionales establecidos por el Estado diriman los conflictos, sino también el relativo a que se garantice la ejecución de sus fallos. En ese sentido, la autoridad de la cosa juzgada es uno de los principios esenciales en que se funda la seguridad jurídica, toda vez que el respeto a sus consecuencias constituye un pilar del Estado de derecho, como fin último de la impartición de justicia a cargo del Estado, siempre que en el juicio correspondiente se haya hecho efectivo el debido proceso con sus formalidades esenciales.” Así, la cosa juzgada se instituye en el ordenamiento jurídico como resultado de un juicio regular que ha concluido en todas sus instancias, llegando al punto en que lo decidido ya no es susceptible de discutirse. En el caso concreto, se advierte que la sentencia definitiva dictada por la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México en el juicio administrativo en cuestión se encuentra firme, lo cual se desprende de las propias manifestaciones del sujeto obligado, dado que, en atención al requerimiento de información adicional, señaló lo siguiente: • Por acuerdo de veintisiete de febrero de dos mil veinte, dictado por la Sexta Sala Regional, previo cause ejecutoria de la resolución recaída al recurso de revisión 58/2019, se requirió a las autoridades demandadas el cumplimiento a la Sentencia definitiva emitida en el expediente administrativo que nos ocupa, bajo el apercibimiento de ley correspondiente. • Dada la naturaleza de la condena, actualmente se desarrolla el procedimiento de ejecución de sentencia en esta Sexta Sala Regional, ventilándose los desahogos de requerimiento a la demandada y las vistas respectivas a la justiciable, hasta en tanto se tenga por cumplida la condena en todos sus extremos, y se proceda en su momento al dictado del archivo del juicio como total y definitivamente concluido. De lo anterior, se colige que la sentencia definitiva del veintiocho de agosto de dos mil diecisiete dictada por la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México en el juicio administrativo XXXXXXXXX quedó firme, al encontrarse precisamente en etapa de ejecución para verificar el cumplimiento de la misma, por lo que se estima que no se cumple con la segunda hipótesis prevista para la actualización de la causal de reserva que se analiza, es decir, que el juicio se encuentre en trámite, en virtud de que el juicio en cuestión se encuentra concluido. Aunado a esto, cabe recordar que los Lineamientos Generales establecen que, no serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo, para lo cual debe testarse la información clasificada.
No obsta, el hecho de que actualmente se esté llevando a cabo al procedimiento de ejecución, pues la materia de la controversia ha quedado resuelta, de tal manera que los documentos solicitados, esto es, el escrito de demanda y las pruebas exhibidas, ya fueron valorados en la sentencia definitiva, también solicitada por el particular, cumpliéndose así con las formalidades esenciales del procedimiento y con la libertad de jurisdicción de la autoridad que dirimió la controversia, pues recordemos que el bien jurídico tutelado de la causal prevista en la fracción VIII, del artículo 140 de la Ley local de la materia, es el evitar injerencias externas que vulneren la objetividad de la autoridad que sustancia el procedimiento de que se trate, es decir, propiciar el buen curso del procedimiento. En ese sentido, en tanto que el expediente del juicio XXXXXX del índice de la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México ya causó estado, se estima que no se actualiza la causal de reserva invocada por el sujeto obligado, de conformidad con el artículo 140, fracción VIII de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues aun cuando se encuentra en etapa de ejecución de sentencia, la determinación definitiva dictada en juicio de mérito no podría ser modificada. Aunado a lo anterior, contrario a lo referido por el sujeto obligado dentro de la prueba de daño aportada en el desahogo al requerimiento de información adicional, este Instituto no advierte de qué forma la difusión de tal información podría vulnerar el cumplimiento de la sentencia. Por tal motivo, el sujeto obligado deberá entregar al particular la versión pública de la información requerida.

En consecuencia, esta Ponencia Resolutora determina Revocar la respuesta otorgada a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión en estudio para ordenar la entrega del documento en donde conste la información solicitada objeto del presente estudio; por lo que, es toral señalar que, , deberá entregar la información de mérito en versión pública y emitir el Acuerdo de Clasificación en el que se sustenten dichas versiones públicas.
En ese sentido, es de precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique algún documento o información, ya sea todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y que finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la misma.
Así las cosas, dentro de los datos personales que pudieran contenerse se destacan los datos personales sensibles, los cuales son aquellos referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.
Con base en lo anterior, el artículo 7 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios establece puntualmente que los datos personales sensibles y de naturaleza análoga en términos de las disposiciones legales aplicables estarán especialmente protegidos con medidas de seguridad de alto nivel.
En el caso específico, la información solicitada pudiera contener datos personales, como lo son los domicilios de particulares, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas; aunque no pasa desapercibido que en algunos supuestos como lo establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto  y en la Fracción IV Del Artículo 31 de la Ley General De Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; así como los Criterios y Formatos Contenidos en los Anexos de los Propios Lineamientos, Derivado de la Verificación Diagnóstica realizada por los Organismos Garantes de la  Federación y de las Entidades Federativas; se aplicara en los casos en que así resulte procedente.
Ahora bien, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá proceder a clasificar la información requerida mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, los numerales Cuarto al Octavo, Décimo, Décimo Primero, Quincuagésimo y Quincuagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:


	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a clasificar la información, de lo contrario, implica dejar al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender las razones por las que se clasifica la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando el Derecho de Acceso a la Información del solicitante.
En el caso en concreto, el sujeto obligado señaló que los datos que actualizan la causal de confidencialidad y que obran en el expediente sobre el cual recae la solicitud, son respecto de personas físicas, las firmas de las partes, y por lo que hace a la persona moral demandante, el nombre, domicilios, ubicación, medidas y/o dimensiones, así como denominación del fraccionamiento. Por tal motivo, a continuación se procederá al estudio de cada uno de los datos mencionados. ➢ Firma de las partes Ésta se define como “rasgo o conjunto de rasgos, realizados siempre de la misma manera, que identifican a una persona y sustituyen a su nombre y apellidos para aprobar a dar autenticidad a un documento”. Como se puede observar, el gráfico es una insignia de la personalidad; en virtud de que es una imagen que nos representa ante los demás y que posee el fin de identificar, asegurar o autentificar la identidad de su autor. En ese sentido, tal como se desprende del párrafo anterior, la firma es un rasgo a través del cual se puede identificar a una persona, razón por la cual, dicha información es susceptible de considerarse como confidencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 143, fracción I de la Ley estatal de la materia. Lo anterior no resulta aplicable para el caso de las firmas de personas físicas que tienen el carácter de servidoras públicas, por lo que, en tal situación, no podrá testarse dicho dato. Por lo que se refiere a personas jurídicas colectivas, se trae a colación la tesis aislada P. II/2014, emitida en la décima época, por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en febrero de 2014, cuyo texto refiere lo siguiente:
“… PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente. …” Así, de la tesis expuesta, se colige que el derecho de protección de los datos puede extenderse a cierta información de las personas morales, lo anterior, considerando que también cuentan con determinados espacios de protección frente a cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto a su información económica, comercial o de identidad, que pudiera anual o menoscabar su libre y buen desarrollo. Bajo esa lógica, es necesario señalar, que el juicio administrativo sobre el cual recae la solicitud fue promovido por una persona moral, de acuerdo con lo manifestado por la parte solicitante, así como por el sujeto obligado.
➢ Nombre de la persona moral En tal tesitura, es de señalarse que el nombre de la persona moral que promovió el juicio administrativo en contra de una determinación emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, identifica o hace identificable a una persona moral, por lo que se estima que debe protegerse bajo el supuesto de confidencial, puesto que podría influir de manera negativa en su prestigio o buen nombre, a efecto de que no generarle ningún perjuicio, pues al haber promovido el juicio administrativo pudo haberse visto afectada en sus derechos fundamentales. Sirve de refuerzo a lo anterior, lo señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 628/2008, en el sentido de que hay información que concierne al quehacer de una persona moral y que, guardadas todas las proporciones, es para esa persona, lo que el dato personal es para la persona física. En el mismo sentido, el Poder Judicial de la Federación ha pronunciado lo siguiente: “Registro: 2005522 Época: Décima Época Instancia: Pleno Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 3, febrero de 2014, Tomo I Materia(s): Constitucional Tesis: P. II/2014 (10a.) Página: 274 PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal en aras de preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de las personas físicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente de que, en materia de transparencia e información pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda información en posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 6o., en relación con el 16, párrafo segundo, constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalmente. Contradicción de tesis 56/2011. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de mayo de 2013. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Sergio A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretarios: Laura García Velasco y José Álvaro Vargas Ornelas. El Tribunal Pleno, el veintitrés de enero en curso, aprobó, con el número II/2014 (10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veintitrés de enero de dos mil catorce.” En ese sentido no debe pasar desapercibido que las personas morales también tienen cierta información que, como en el caso de los datos personales, se ubica en el ámbito de lo privado, y que también encuentra protección bajo la figura de la confidencialidad, como se desprende del artículo 143, fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En tales consideraciones, se concluye que en el presente asunto se actualiza el supuesto normativo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la medida que se está en presencia de información inherente al ámbito privado de la persona moral que funge como parte actora en el juicio administrativo referido en la solicitud.
Domicilio de la persona moral
El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, sin embargo, tratándose de personas jurídico-colectivas, también constituye un centro principal de negocios por lo que se trata de un dato personal confidencial. Por consiguiente, dicha información, de tratarse del domicilio de un centro de negocios en dominio de una persona moral, es un dato confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 143, fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento expreso del titular de dicho dato. ➢ Ubicación, medidas y/o dimensiones, así como denominación del fraccionamiento Toda vez que la ubicación, medidas y/o dimensiones, así como denominación del fraccionamiento, son datos correspondientes a la parte actora en el juicio, derivado del trámite llevado a cabo ante la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Atizapán de Zaragoza, se estima que, de entregarse dicha información, haría identificable a la persona moral de la cual se está clasificando su nombre. En tal sentido, en el presente caso, se actualiza la confidencialidad de la ubicación, medidas y/o dimensiones, así como denominación del fraccionamiento, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En suma, el sujeto obligado, deberá entregar al particular, la versión pública de la información solicitada, en la que podrá testar firmas de particulares, el nombre, domicilio y la ubicación, medidas y/o dimensiones, así como denominación del fraccionamiento, relativos a la personal moral que promovió el juicio. De contener los documentos solicitados, cualquier otro dato, que actualice su confidencialidad en términos del numeral citado, el sujeto obligado deberá emitir una resolución a través de su Comité de Transparencia, en la que, de manera fundada y motivada, confirme su clasificación la cual deberá entregarla al particular.
Por otro lado, en cuanto a la modalidad de entrega se advierte que el particular eligió el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no obstante, el sujeto obligado señaló en el desahogo al requerimiento de información adicional que, las documentales solicitadas obran en actuaciones del expediente de juicio administrativo XXXXXXXX de manera física. Al respecto, conviene traer a colación lo previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece en su artículo 92, fracción XL, que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, de diversos temas y documentos, entre los que se encuentran las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de juicio. De lo previo, se colige que el sujeto obligado deberá entregar en medios electrónicos, al menos, la sentencia solicitada, de manera electrónica, al tratarse de una obligación común de transparencia. 
Por lo que se refiere al escrito inicial de demanda y los documentos anexos como prueba, el sujeto obligado deberá ponerlos a disposición del particular, en todas las modalidades en que sea posible su entregar, es decir, mediante consulta directa de manera gratuita o a través de la expedición de copias simples o certificadas, informando los costos de reproducción y envío, y sobre la gratuidad de las primeras veinte hojas, de conformidad con el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para REVOCAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando.
Por último, no se omite referir que dada la situación originada de la emergencia sanitaria causada por el Covid-19, se estima que de conformidad con el ordinal 186 de la Ley de la materia, y tomando en consideración la publicación en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha doce de febrero de dos mil veintiuno, en la que se establecen  las medidas para la continuación de actividades económicas, sociales y gubernamentales con motivo del virus entes referido en el Estado de México, y dado el volumen de información que se ordena, mismos que se deben entregar en versión pública, se estima conducente otorgar quince días para el cumplimiento de la presente resolución.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
PRIMERO. Se deja sin efectos la Resolución de fecha diez de febrero de dos mil veintiuno, recaída a los recursos de revisión 05902/INFOEM/IP/RR/2020, aprobada por unanimidad de los integrantes del Pleno de este Instituto, en la Cuarta Sesión Ordinaria.
SEGUNDO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

TERCERO. Se REVOCA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información recaída en el recurso de revisión 05902/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, respecto del Juicio contencioso administrativo XXXXXXXX del índice de la Sexta Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en versión pública, de lo siguiente:
“a) Ponga a su disposición la información mediante consulta directa de manera gratuita o a través de la expedición de copias simples o certificadas (previendo la gratuidad en las primeras veinte hojas) informando los costos de reproducción y, de envío en su caso, en versión pública el escrito inicial de demanda y los documentos anexos como prueba.
A efecto de dar cumplimiento respecto de la modalidad de entrega, EL SUJETO OBLIGADO deberá indicar el lugar, fecha, hora y servidor público que lo atenderá así como el procedimiento para acceder a la información.
b) La sentencia de 28 de agosto de 2017, que resolvió el asunto, vía el SAIMEX:
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública, en las que podrá testar firmas de particulares, el nombre, domicilio y la ubicación, medidas y/o dimensiones, así como denominación del fraccionamiento, relativos a la personal moral que promovió el juicio, con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como cualquier otro dato, que actualice su confidencialidad en términos del numeral citado.”

CUARTO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SEXTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
SÉPTIMO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
OCTAVO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
NOVENO. Notifíquese al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales la presente resolución en cumplimiento a la resolución del recurso de inconformidad RIA 126/21, en términos del artículo 173 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
YSM/AMV
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OFICIO: TCA-6SR/. 42012 /2020
ASUNTO: SE ENVIA RESPUESTA.

Alizapan de Zaragoza, Meéxico; 24 de noviembre de 2020

L. A. E. ERIKA YOLANDA FUNES VELAZQUEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE DOCUMENTACION,
DIFUSION E INFORMACION.

PRESENTE

Por medio del presente y en atencién a la solicitud de informacion, con ndmero de
folio 00228/TRIJAEMIIPI2020, respecto a:

.. En elacion al Juci confencioso adminsiratio 4532017 del indce de i Sexts Sala Regonal del Trunal
e Jusisa Adminsiraia delEstacn e Mexco promovido or RESIDENCIAL ATIZAPAN.SA de CV en corta
el Drector e Desaroso Urband el uncipo de Abzapan o Zarsgozs. Solcto ) Versn pica del escrto
il de demanda (s anexos) b Versin pibica e odosy cada uno e 0 documenos anexos como prubea
) Verson pibica de a senenca que resoM el asuntode 23 de agosiode 2017 Es de senaare que o co
e resueto medinte sentenc de 281290802017, ecutorada el Z256pU2017. pr o Qe a atrse de un
10 concudo, e plnamente corgable 3 mormacn sobcad,

Con fundamento en lo establecido por los articulos 1, 4, 6, 16, 17 y 23 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Publica, y 1, 4, 11, 12 y 23, fraccién
VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion Piblica del Estado de México y
Municipios. tengo a bien inférmale que el expediente del juicio administrativo 453/2017. del
indice de esta Sala Juzgadora no se encuentra completamente, concluido, por lo tanto se
debe considerar como informacion reservada hasta en tanto cause estado.

Sin mas por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

SECRETARIO DE ACUERDOS A [TORIZADO

T
D oy B
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L. A. E. ERIKA YOLANDA FUNES VELAZQUEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE DOCUMENTACION,
DIFUSION E INFORMACION.

PRESENTE

Por medio del presente y en atencion a larimpugnacion de la respuesta recaida a la
solicitud de informacion con nimero de folio 00228ITRIJAEMIIPI2020, respecto a

n escin l Juioconencioso samisato 4532017 de ndic de I Sext Sat Region!del Trbura
Gl Drctor o Dexanol b de Munico do Aleapin oo Zrageza. solcks: ) Versn piica gl st
iicldaGemanda (s anexos) b Version pica d 000  cada uno g s documerios anos como prueba
) Versn pblc a3 senlncia Qo (e50M of i do 20 do s00sto 0o 2017 s desenalrso aue o juco
e 6ty medant senence de 26a0osio 2017 Siscutorads o ZZAsUZDT7, o 10 Qe 1 alrss 0 U
ikl concid 8 plenaments crgaiea nfomacon sctada

Con fundamento en lo establecido por los articulos 1, 4, 6, 16, 17y 23 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, y 1, 4, 11, 12 y 23, fraccién
VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion Piblica del Estado de México y
Municipios, se contesta dicho las razones o motivos de Ia inconformidad en el siguiente
sentido:

Deviene de incongruente la aseveracion vertida por el recurrente, por cuanto hace
Ia inexacta premisa de que un expediente jurisdiccional debe mantenerse bajo reserva
hasta en tanto no se completen en todas y cada una de sus partes, incluida su ejecucién, y
se ordene el archivo, dado que contrario a lo sostenido por el recurrente, carece de sustento
legal procedente al efecto, pues la emision de Ia informacién solicitada concatena la
posibilidad de afectar o vulnerar la administracidn de justicia, aunado a que el proceso
jurisdiceional no ha sido archivado como total y definitivamente concluido, por lo que expedir
la informacion en las condiciones solicitadas, implicaria ponderar el interés particular sobre
el interés publico, por lo que si bien es cierto, que la ejecucion de las Sentencias
Jurisdiccionales dictadas por los Tribunales constituidos en el Estado Mexicano, consituye
una figura de interés publico y social, pues resulta igual de cierto que a Ia sociedad le
interesa que las determinaciones jurisdiccionales sean cumplidas, sin que exista lugar a
una interpretacién en contrario sensu del contenido del articulo 140 en sus fracciones VI y
VI, de Ia referida Ley de Transparencia y Acceso a la informacién Pdblica del Estado de
México y Municipios.

Es por lo anteriormente expuesto que resuita improcedente la revocacién de la
clasificacion por vicios de forma y de procedimiento planteada por el recurrente

Sin més por el momento, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo

SECRETARIO DE ACUERDQS AUTORIZADO
PARA LLEVAR A CA|

ax »0

02/2021
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Analisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
Folio del Turno Fecha SPH Texto  Archivos Adjuntos Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto Archivos Adjuntos
LIC. JUAN PS
00228/TRIJAEMIIP/2020/ TSP/0001 26/10/2020 CUELLAR PA  24/11/2020 00228/ TRIJAEM/IP/2020/RSP/0001 4292.pdf
DURAN —

AC Aclaracion  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prérroga Solicitada  PA - Prorroga Autorizada PR - Prérroga Rechazada

Regresar Nuevo Turno

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00228/ TRIJAEM/IP/2020
Folio Recurso de Revisién: 05902/INFOEM/IP/RR/2020
Puede adjuntar archivos a este estatus
Cambiar estatus: Respuesta al recurso de revision o entrega de informacién notificada
Archivos enviados por el Recurrente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
INF JUST 228-2020.pdf ISe anexa el informe de justificacion del presente recurso 10/12/2020]
Archivos enviados por el Comisionado Ponente
Nombre del Archivo Comentarios Fecha
|acuerdo de Poner a a vista [S€ a@djunta el Acuerdo por el que se pone a la vista por el término de tres
[nforme Justificado 5902-  |dfas el Informe Justificado, a efecto de que manifieste lo que a su [29/01/2021
Poz0pet derecho convenga.

Regresar

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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